	COMITÉ DE OPERACIÓN REUNIÓN No. 342
	Bogotá, 30 de abril de 2020


1. Se revisaron los siguientes acuerdos:
	Acuerdo
	Recomienda

Aprobación
	Observación

	Acuerdo por el cual se actualiza la lista de firmas auditoras de los precios y cantidades de los combustibles declarados para la determinación del precio marginal de escasez.
	SI

    X
	NO


	

	Acuerdo por el cual se definen los parámetros que las plantas térmicas deben reportar para cumplir con la Resolución CREG 044 de 2020.
	X
	
	

	Acuerdo por el cual se aprueba la actualización de series hidrológicas del Sistema Eléctrico colombiano del año 2019.
	   X
	
	


El Comité de Operación recomendó la aprobación de los siguientes acuerdos:

Acuerdo por el cual se actualiza la lista de firmas auditoras de los precios y cantidades de los combustibles declarados para la determinación del precio marginal de escasez
Acuerdo por el cual se aprueba la actualización de series hidrológicas del Sistema Eléctrico colombiano del año 2019.

Sobre el Acuerdo que define los parámetros que las plantas térmicas deben reportar para el cumplimiento de la 044. Sobre este tema se acordó crear un Grupo de Revisión del Acuerdo y formatos. El objetivo es llegar a un Acuerdo que ajuste los formatos y se pase de nuevo al CO para recomendación de aprobación y que se tenga un resultado lo antes posible (Gecelca, EPM, TEBSA y XM).

El CO se reunirá el lunes 4 de mayo para revisar y aprobar su recomendación.

2. Situación eléctrica y energética del SIN – XM.
XM presentó el Informe de la situación eléctrica y energética del SIN – XM.

- Situaciones operativas

- Variables energéticas del SIN

- Panorama energético del SIN

- Seguimiento indicadores operación

Adicionalmente, se discutió la operación de las plantas del área Caribe ante la condición de variabilidad de demanda por la condición sanitaria del COVID – 19.

XM presentó los resultados del panorama energético, donde se resalta que, en caso de continuar aportes deficitarios hasta noviembre de 2020, la condición del embalse para iniciar el verano 2020 - 2021 puede ser muy bajo y poner en riesgo la atención de la demanda para el próximo verano. En caso de presentarse condiciones de aportes cercanas al 75% entre mayo y noviembre de 2020, se requiere generación térmica promedio de 75 GWH/día para alcanzar un nivel de embalse que le de confiabilidad al sistema para el próximo verano, para ello se estima llegar mínimo al 70% del embalse agregado al 30 de noviembre de 2020, para afrontar el verano 20-21.

Por lo anterior, se recomienda al CO realizar un seguimiento más cercano a las diferentes variables del SIN. Se plantea realizar una reunión del CO extraordinaria, dado que se solicitó al SURER un análisis cercano a las variables climáticas para evaluar las expectativas de los próximos meses.

Se manifestó a los agentes que XM enviaría una comunicación solicitando información de los mantenimientos de las plantas térmicas para el horizonte de un año.
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